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MUNICIPIO: ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL – MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE 

SERVICIOS “EL ALBERCHE” 
ACTUACIÓN: “COMPRA DE 545 CONTENEDORES DE RESIDUOS DE CARGA BILATERAL EN SEVILLA 

LA NUEVA, VILLAMANTA, VILLAMANTILLA Y VILLANUEVA DE PERALES”  
PROGRAMA:     Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 850.690,50 € (IVA incluido) 
ASUNTO:  PROCEDIMIENTO ABIERTO. PLURALIDAD DE CRITERIOS. TRAMITACIÓN ORDINARIA 

 
  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO TITULADO “COMPRA 
DE 545 CONTENEDORES DE RESIDUOS DE CARGA BILATERAL EN SEVILLA LA NUEVA, 
VILLAMANTA, VILLAMANTILLA Y VILLANUEVA DE PERALES”, PARA LA MANCOMUNIDAD 
INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS “EL ALBERCHE”,  ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 
 
Primera: OBJETO DEL CONTRATO. 
  
Este contrato tiene por objeto el suministro de Contenedores de residuos sólidos urbanos para 
prestar servicio a la Mancomunidad Intermunicipal de Servicios “El Alberche”. 
 
Los artículos, y el número de unidades, que constituyen el suministro son los siguientes: 
 

CONCEPTO Uds. 

CONTENEDORES METÁLICOS DE 3M3 CARGA BILATERAL MATERIA ORGÁNICA 158 

CONTENEDORES METÁLICOS DE 3M3 CARGA BILATERAL RECOGIDA ENVASES 133 

CONTENEDORES METÁLICOS DE 3M3 CARGA BILATERAL PAPEL Y CARTÓN 96 

CONTENEDORES METÁLICOS DE 3M3 CARGA BILATERAL FRACCIÓN RESTO 158 

 
 
Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
  
El modelo de contenedor a suministrar tiene las características técnicas que a continuación se 
detallan y que tienen el carácter de mínimas: 
 

- El volumen mínimo útil de los contenedores deberá ser de 3.000 litros (3 m3) 
- Serán normalizados para su elevación por sistema de carga bilateral para toda la tipología 

de contenedores. 
- Deben acoplarse con total seguridad al dispositivo de elevación del vehículo sin necesidad 

de ser transportados o elevados manualmente. 
- Fabricados en chapa de acero galvanizado en caliente o directamente chapa galvanizada. 

Ausencia de cualquier parte plástica. 
- Bisagras ocultas de rotación interna para carga pesada. 
- Diseño que facilite el vaciado y limpieza del contenedor: Forma tronco-piramidal para 

facilitar la salida de los residuos. 
- Pintura en polvo electrostática termoendurecible interior y exterior. 
- Con tetones que sobre eleven el contenedor de la superficie 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
25

23
73

74
75

45
23

55
69

Ref: 03/407427.9/19



 

 

 

 

2 

 

 

 
 
          

Área de Zonas Verdes y Espacios Urbanos 
         Subdirección General de Inversiones en Municipios 

          
 

 

 

Dirección General de Administración Local  
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
 

 

 
Comunidad de Madrid 

 

- SERIGRAFÍA DE LOS CONTENEDORES: 

 Serigrafía particularizada: Sobre cada contenedor deberá serigrafiarse el escudo/logo 
de la Mancomunidad “El Alberche” y Comunidad de Madrid, con las características 
establecidas en la Instrucción 1/2018, de la Dirección General de Administración 
Local. 

 Serigrafía estándar: materia orgánica, envases, papel y cartón y fracción resto. 

 Inclusión de simbología reflectante y logotipo de prohibido aparcar 
 
Previamente a la rotulación se aportará un boceto de la serigrafía (de los diferentes tipos 
de contenedor) a la Comunidad de Madrid y a la Mancomunidad “EL Alberche”, para su 
aprobación 

 
Esta cláusula (CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS) tiene carácter de obligación esencial a los efectos 

recogidos en el artículo 211 de la Ley 9/2017. 

Tercera: PLAZO DE ENTREGA Y GARANTÍA 

El plazo de entrega será de TRES (3) MESES. 
 
Se deberán especificar claramente todos los extremos referentes a la garantía comercial que se 
otorga, que incluirá al menos la totalidad de los elementos por el plazo de TRES (3) AÑOS.  
La presentación de la Garantía Comercial vendrá debidamente sellada y firmada.  
Plazo de garantía del contrato: UN AÑO. 

     
Cuarta: OBLIGACIONES Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTAR EL SUMINISTRADOR  
 
Será por cuenta del adjudicatario: 
 

- El transporte, descarga y montaje en los distintos puntos de los municipios de Sevilla la 
Nueva, Villamanta, Villamantilla y Villanueva de Perales, siguiendo las indicaciones de los 
responsables de cada municipio, según la georreferenciación del Anexo.  
El adjudicatario definirá con los responsables municipales el calendario definitivo de 
entregas, a fin de coordinar suministro y puesta en servicio.  
El adjudicatario será responsable de que el suministro llegue a su destino en las 
condiciones de calidad óptima, siendo por cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, descarga y montaje. 
 

- A la entrega, los contenedores deberán estar serigrafiados de conformidad a lo 
establecido en el apartado 2.  
 

- Se aportará certificados emitidos por empresa homologada, sobre el cumplimiento de los 
contenedores de la normativa europea EN 12574. 
Se presentarán a los Técnicos de la Dirección General de Administración Local con 
antelación a la recepción del suministro.  
 

- La presentación de la Garantía Comercial de los bienes expedida, sellada y firmada. 
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La presentación de los certificados, previa a la recepción del suministro, tiene el carácter de 
obligación esencial a los efectos recogidos en el artículo 211 de la Ley 9/2017. 

 
       Madrid, a fecha de firmas 
 
                                                                                 EL JEFE DEL AREA DE ZONAS VERDES 

Y ESPACIOS URBANOS 
 

 
 
Vº Bº 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE  
INVERSIONES EN MUNICIPIOS 
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